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. OBJETIVO
Establecer los pasos a seguir en la atencién de incidencias o cancelacién de los servicios de internet
y/o linea telefénica en oficinas administrativas y escuelas publicas, con la finalidad de estandarizar
y agilizar el servicio.

Il. ALCANCE
Aplica al personal que labora en la Subjefatura de Redes y Conectividad del Departamento de
\ Infraestructura Tecnoldgica, de la Coordinacidon General de Tecnologias de la Informacién y
Comunicaciones, perteneciente a la Secretaria de Educacion.

lll. FUNDAMENTO LEGAL
Ambito Federal
Articulo 6, apartado A, Fraccién |; de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
Articulo 24, Fraccién 1X; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.
Articulos 2, 45, Fraccion IV; de la Ley General de Archivos.

Ambito Estatal

Articulo 2, Fraccion VI; de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Yucatan.

Ley de Educacién del Estado de Yucatan.

Articulo 140, Fraccién VI; del Reglamento del Cédigo de la Administracién Publica de Yucatan.
Lineamientos para la Implementacién del Sistema de Control Interno Institucional en las
Dependencias y Entidades de la Administracién Publica Estatal.

IV. DEFINICIONES
N Auxiliar de Mesa de Ayuda: Personal que labora en la Subjefatura de Soporte Técnico apoyando
\ segln las necesidades del servicio.

N\ Escrito Libre: Es la solicitud enviada por correo electrénico dirigido hacia la Subjefatura de Redes y
| \ Conectividad, el cual debe contener nombre completo del usuario, cargo, departamento y direccién
\ " al que pertenece para personal administrativo. Si el servicio es para escuela, deberan proporcionar
\ el nombre de la escuela, Clave del Centro de Trabajo, direccién de la escuela, nombre y teléfono

de contacto.
Internet: Sistema de redes interconectadas mediante distintos protocolos que ofrece una gran
diversidad de servicios y recursos, a través de la web.

s\ Mesa de Ayuda: Servicio otorgado a los usuarios de las unidades administrativas, mediante correo

electréonico a mesadeayuda.segey@yucatan.gob.mx, para la atencién de solicitudes de informacién
y soporte técnico de tecnologias de la informacién y comunicaciones de la dependencia.

Modem: Dispositivo que interpreta la sefial procedente de un proveedor de servicio de internet'y
la transmite a un usuario en servicio internet y/o telefénico.

“La informacidn contenida en el presente documento es responsabilidad de la Dependencia/Entidad que lo genera.”
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Puentear: Interconexion requerida para proveer un servicio de telefonia y/o internet a un usuario.

Proveedor de Servicios Externo: Empresa que brinda conexién a Internet y Telefonia a sus usuarios
a través de diferentes tecnologias como fibra dptica, satélite, etc. .

Roseta telefonica: Conector empleado por el proveedor externo para entregar servicios
telefdnicos.

Switch: Dispositivo de interconexién utilizado para conectar equipos y compartir recursos en una
red, como pueden ser una computadora, una impresora o cualquier equipo que posea una tarjeta
Ethernet. :

V. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO
Responsable de Area de Mesa de Ayuda/Auxiliar de Mesa de Ayuda
1. Recibe por correo electrdnico, a través de la Mesa de Ayuda de la Secretaria de Educacion,
las diversas solicitudes de servicios de reparacion o cancelacién de internet y/o linea
Telefénica mediante escritos libres de los usuarios de oficinas administrativas y escuelas
publicas y lo remite al Subjefe de Redes y Conectividad por correo electrénico.
Subjefe de Redes y Conectividad A
2. Asigna la solicitud de servicio recibida a un Técnico de Soporte Especializado (TIC) de la
Subjefatura de Redes y Conectividad para la atencion del trdmite de reparacién o
cancelacién de internet y/o linea telefénica.
Técnico de Soporte Especializado (TIC) de la Subjefatura de Redes y Conectividad
3. Recibe el correo electrénico del Subjefe de Redes y Conectividad e identifica el tipo de
servicio solicitado.
4. ;La solicitud es de reparacién de internet y/o linea telefénica?
e Si: Contintla en la actividad 5. d
e No: Continda en la actividad 19.
5. Acude fisicamente al drea que requiere el servicio en un periodo de 1 a 3 dias habiles, o
mayor tiempo si la solicitud es de oficina externa o existiese sobrecarga de trabajo.

6. Verifica que el cableado del servicio hacia el usuario se encuentre en estado funcional.
7. ¢El cableado se encuentra en estado funcional?
e Si: Continta en la actividad 9.
e No: Continda en la actividad 8.
8. Revisa, repara el nodo y realiza pruebas de continuidad. Regresa a la actividad 6.
9. Verifica el funcionamiento de los equipos del usuario.
10. ¢Los equipos funcionan correctamente?

e Si: Continta en la actividad 12.
e No: Contintia en la actividad 11.

11. Seinforma al usuario la falla del equipo y se recomienda ingresarlo a Ventanilla de Soporte
Técnico para reparacién y mantenimiento conforme al procedimiento establecido. Continua

en la actividad 23.
“La informacién contenida en el presente documento es responsabilidad de la Dependencia/Entidad que lo genera.”
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12. Identifica si el servicio es proporcionado por un proveedor externo.
13. ¢El servicio es proporcionado por un proveedor externo?

e Si: Continta en la actividad 15.

e No: Continua en la actividad 14.

14. Verifica el funcionamiento del puerto del switch que provee el servicio al usuario y en caso
de presentar dano, asigna otro puerto disponible al usuario. Contintia en actividad 18.

15. Realiza pruebas en la roseta o modem instalado por el proveedor externo para identificar la
falla del servicio.

16. ¢Los servicios telefénicos funcionan correctamente en la roseta o modem instalado por el
proveedor externo de servicios de internet y/o linea telefénica?

e Si: Continua en la actividad 18.
e No: Continda en la actividad 17.

17. Reporta, a través del teléfono del proveedor de servicios externo la verificacién de la causa
de porque los servicios no funcionan y espera la notificacién de reparacién por parte del
proveedor externo. Regresa a la actividad 15.

18. Acude con el usuario a verificar que los servicios reportados funcionen correctamente.
Continua en la actividad 23.

19. Solicita mediante correo electrénico al proveedor externo la cancelacién de servicios
solicitados de la oficina requerida y espera el correo electrénico de la cancelacién.

20. Recibe el correo electrénico confirmando la cancelacién efectuada del proveedor externo
y acude fisicamente al drea que solicita la cancelacién a corroborar que los servicios ya no
funcionen.

21. ;Los servicios telefénicos contindan funcionando?

e Si: Regresa a la actividad 19.
e No: Continta en la actividad 22.

22. Realiza la desconexidn fisica en sitio.

23. Documenta las acciones realizadas y recaba la firma de conformidad del usuario final en el
F-PR-RCE-01 Servicio de la Subjefatura de Redes y Conectividad.

24. Notifica via correo electrénico a la Mesa de Ayuda de la Secretaria de Educacién y al Subjefe
de Redes y Conectividad el status final del servicio para la notificaciéon, via correo
electronico, o a través de su Enlace Informéatico, de que el trabajo ha concluido.

Atencién de Solicitudes de Reparacién o Cancelacién de Internet y/o Linea Telefdnica,

realizada.
\ Fin del procedimiento.
VI. INDICADOR
Indicador Férmula Unidad de medida | Periodicidad Meta
Solicitudes de | A= &2/ &) ° 190
Servicio 2 Porcentaje Mensual 100 %
. realizadas
Atendidas

C= Solicitudes recibidas
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VIl. ANEXOS
* * * . o o s
Codigo Nombre del anexo | Ubicacién ] R alis Dlsr;;s;:rlon
Diagrama de Flujo
del Procedimiento
para Atender
No aplica SO“CItUd.(?S e ITE 2 ano 4 anos 6 anos Eliminar
Reparacion o
Cancelacion de
Internet y/o Linea
Telefénica
Servicio de la
=RREREER | SlIHeaiRE g8 ITE 2 afos | 4afios | 6 afios Eliminar
01 Redes y
Conectividad
*AT= Archivo de tramite; AC= Archivo de concentracion; PTC= Plazo total de conservacion.
Vill. CONTROL DE CAMBIOS
Fecha Numero de revisién Actividad
Generacién del Procedimiento para Cancelar Internet
S0/08/2020 - y/o Linea Telefénica de Proveedores Externos.
Actualizacién del Procedimiento para Atender
28/02/2023 01 Solicitudes de Reparacion o Cancelaciéon de Internet
y/o Linea Telefénica.
Modificacion del disefio, eliminacion del apartado V.
RESPONSABILIDADES y act’ualizacién del apartado
28/03/2025 02 IX. FIRMA DE AQTQRIZACION DEL QOCUMENTO,
en apego a la Guia Técnica para Expedir el Manual de
Procedimientos de las Dependencias y Entidades del
Gobierno del Estado de Yucatan GT-PL-EDN-01 ROO.
IX. FIRMA DE AUTORIZACION DEL DOCUMENTO

“La informacién contenida en el presente documento es responsabilidad de la Dependencia/Entidad que lo genera.”

Autorizo

Coordinador Genera

L.I. Gilberto’Arturo Mastache Medina
| de Tecnologias de la Informacion y
C
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Linea Telefénica

Diagrama de Flujo del Procedimiento para Atender Solicitudes de Reparacién o Cantelacién de Internet y/o

Solictud de Servidos

1. Recibe por_comreo electronico a través
de la Mesa de Ayuda las sofcitudes de
servicios y remite al Subjefe de Redesy

Conectividad.

Respansable de Area de Mess de Ayuda/
Awliar de Mesa de Ayuda.

y

2. Asigna la solicitud de servicioredbida
a un Técnico de Soporte Especializado
(TIC) para la atencién del tramite.

Subjefe de Redesy Conectividad

!

3.Recibe el correo electrénico del
Subjefe de Redes y Conectividad e
identifica el tipo de servicio sdlicitado.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

4. ;La solicitud es de reparadom
le Intemet y/o Linea Telefénica

4

5. Acude flsi@mente al drea que
requiere el servicio enunperiodode 1 a
3 dfas habiles.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

A

6. Verifica que el cableado delservicio
hacia el usuario se enauentre en estado
funcional.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

. ¢El cableado se encuentra en
estado funcional?

9. Verifica el funcionamiento de los
equipos del usuario.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

10. ;Los equipos funcionan
correctamente?

Siy
A 4

12. Identifica si el servicioes
proporcionado por un proveedor
externo.

Técnico de Soporte Especializa do (TIC)

3. ¢ El servicio es propordonadd
por un proveedor externo?

Na>=

4———@

8. Revisa, repara el nodo y realiza
pruebas de continuidad.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

Nop=

11. Se informa al usuario b fallayse
recomienda ingresarlo a Ventanilla de
Soporte Técnico para repaaciény
mantenimiento.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

14.Verifica el funcionamiento del
puerto del switch que provee el servido
al usuario y en aso de algin dafio,
asigna ofro puerto.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

st

15. Realiza pruebas enla roseta o
modem instalado por parte del
proveedorexterno para identificarla
falla del servicio.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

6. ;Los servicios tekefénicos funcona
enla oseta o madem del provesdor2

18. Acude con elusuario a verificar que
los servidos reportados fundonen
correctamente.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

19.Solicita mediante correo electrénico
al proveedor externo la ancelacidn de
servidos solicitados y espera correo
electrénico de la cancelacion.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

|

20.Recibe el correo de la cancelacién y
acude flsicamente al drea que solicita la
cancelacién para corroborar que los
servidos ya no funcionen.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

21. ;Los servicios telef6nicos
contindan funcionando?

No
A 4

22.Realiza la desconexién fisica en sitio.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

v

23.Doaumenta las acciones realizadas,
recaba la firma de conformidad del
usuario final en el formato F-PR-RCE-
01.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

24.Notifica via correo electrénicoa la

Mesa de Ayuda y al Subjefe de Redesy

Conedividad el status final, via correo
electrénico.

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

Atencién de Sdlicitudesde
Reparadén o Canceladénde
Internet y/o Linea Telefénica,
realizada.

Na=

O

7 Reportaratravésdettetéfonotet
proveedorla verificacién de la c@usa de
porque no funciona y espera
notifiacién de reparacién del

Técnico de Soporte Especializado (TIC)

SO
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Servicio de la Subjefatura de Redes y Conectividad
Fecha: ____/ _____ /o___
Datos Del
Nombre: Edificio: Direccién/area: Teléfono/Ext.:

[] Activacién de Servicioll ~ Verificacién de Conexiérﬂr 7

Otros:
0 Requerimientos de nodos
Nuevos: Voz Datos Reubicaciones: Voz Datos

Acciones Realizadas:

Observaciones:

0 Correo electrénico [0 Solicitud de Servicio [0 Oficio |0 Via Telefénica
Usuario:
Malo [ ] | Bueno [] 7 | Excelente [ ]

Comentario sobre el servicio:

Nombre, Firma Nombre, Firma y Fecha
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